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La Huaca, 13 de Febrero det 2017.

ORDENANZA MUNICIPAL N' OO2 .2017.MDLH/CM

EL ALCALDE DEL CONCEJO DISTRITAL DE LA HUACA

POR CUANTO:

Et Consejo Distritat de [a Huaca en sesión ordinaria de ta fecha 10 de Febrero delZO|T; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con [o dispuesto en et Artícuto 194' de ta Constitución potítica det
Estado, modificado por [a Ley N' 27972, los Gobiernos locates gozan de autonomía potítica, económica y
administrativa en los a.suntos de su competencia; [a cual radica en la facuttad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, correspondiendo aI Concejo las funciones normátivas y fiscalizaáoras, y a
ta Atcatdía las funciones ejecutivas;

Que elarticuto lV detTítuto Preliminar de ta Ley orgánica de Municipatidades N'27972, establece que
las ordenanzas son las normas de carácter general de mayor Jerarquía en [a estructura normativa municipit,
por medio de tas cuates se aprueba ta organización interna, ta regutación, administración y supervisión ¿e loi
servicios púbticos y de las materias en las que ta Municipatidad tienen competencia normativa.

Que, et inciso 22' delartícuto 2" de la Constitución Potítica del Perú, señata toda persona tiene derecho
a [a paz, a la tranquilidad, et desfrute det tiempo tibre y a[ descanso, así como a gozar de un ambiente
equitibrado y adecuado a[ desarrolto de su vida. Por [o que resulta imperativo regutar en et dlstrito de [a Huaca
[a reatización de actividades sociates, y ara mantener la tranquitidad del vecindário es potítica de [a presente
Gestión Municipal [a prevención y control de ruidos molestos producidos en lugares púbiicos,

Que, ta Semana Santa es una de tas festividades de mayor importancia en et calendario de actividades de
nuestra región y por su naturateza congrega no solo ta participación de ta pobtación det Distrito de la Huaca,
sino [a de numerosas personas. En ese sentido, es necesario contribuir a que las actividades por las qre 

"tpertinente regutar ta prohibición de [a venta de consumo de bebidas atcohóticas es esa particutartircunstáncia,
tanto más que como consecuencia de ta acción individuat o grupat de las personas con signos contra ta vida e
integridad física de los participantes en dichas actividades, y en consecuencia atteren át orden púbtico det
distrito.

Estando a [o expuesto y en uso de las facuttades conferidas en e[ Artícuto 40' de ta Ley Orgánica de
Municipatidades, Ley N27972, eI Consejo por unanimidad, aprobó [a siguiente Ordenanza:

ORDENANZA MUNlCIPAL QUE PROHIBE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADEs BAILABLES EN LUGARES
PÚBLIcos DEL DISTRITo DE LA HUACA

ARTíCULO PRIMERO: La presente Ordenanza tiene por finatidad prohibir [a realización de actividades baitabtes
en lugares púbticos que se realicen en el Distrito de [a Huaca, Provincia de paita, Departamento de piura.

ARfícuLo- SEGUNDo: Et ámbito de apticación de [a presente ordenanza es en e[ Distrito de [a Huaca, provincia
de Paita, Departfilento de Piura. Siendo cumplimiento obtigatorio para todas las personas naturates y jurídicai
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p e s b ai I a b te s'

la aplicación de [a presente Ordenanza entiéndase por actividad bailable, como
ión de personas para bailar, realizada en lugares púbticos, en [a que los asistentes
, activa, En ese sentido constituyen actividades baitables las "Parrittadas. pottadas.it activa, En ese sentido constituyen baitables las "Parrittadas, Pottadas,
'afines"
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.///VIENE DE ORDENANZA MUNICIPAL N' OO2 .2O17.MDLH/CM

ARTÍCULO CUARTO: Para e[ objeto de ta presente Ordenanza entiéndase como lugar púbtico a toda área de
uso púbtico en e[ Distrito de [a Huaca; particutarmente, en todos tos espacios Púbticos del Distrito, como catles,
üas de circutación, ptazas, avenidas, paseos, parques, jardines, áreas verdes, puentes, pitetas y estanques,

I edificios púbticos y demás espacios destinados a[ uso o a[ servicio púbtico de administración municipal, así

I como a construcciones, instataciones, mobitiario urbano y demás bienes y elementos de dominio púbtico

I municipat situados en aquettos. Así como a aquellos otros espacios, construcciones, instataciones, vehículos o

I elementos que estén destinados a un uso o a un servicio púbtico de titutaridad de una administración diferente
I de ta municipal o de cuatquier otra entidad o empresa, púbtica o privada, como vehícutos de transporte;

,ffi **ffi ffi;;;ffi ffi ,,,,",","_*ffi;;;
V. ^¿ _- .{ vigente a[ momento de ta imposición de ta sanción; sin perjuicio del decomiso de los instrumentos musicates

\§!yl y/o equipos de sonido, así como et cierre det local por dos meses (02) de ser e[ caso.
/I

I ARTÍCULO SEXTO: La reincidencia por e[ infractor en [a comisión de una o más faltas, que transgredan [o
,-"g|s¡a,-\ dispuesto en [a presente ordenanza, dará lugar a [a aplicación de una mutta equivatente a dos (02) UlT, sin

A:," -í4N perjuicio del decomiso de los instrumentos musicates y/o equipos de sonido, procediendo además a ta ctausura
lí 'v- fl l§,\definitiva det locat, de ser e[ caso
t'É;8ffi$7ARTícuLo 

sÉTtmo: se considera infractor a toda persona natural o jurídica que incumpta con [o dispuesto en

\EDry [a presente ordenanza, sin que elto exima de Responsabitidad Civity/o Penat, si hubiera lugar.

I lnríCulO OCilVO: INCORPÓRESE, las infracciones y sanciones previstas en la presente Ordenanza Municipal,

I en et auadroffi-¿e infracciones y Sanciones de [a Municipatidad Distritatde [a Huaca.

i mrlculo xovrNo, PROHIBIR ta venta y consumo de bebidas atcohóticas en e[ Distrito de [a Huaca, a partir
I Aq tas 00.00 horas deljueves santo(13 de abril det 20í7), hasta las 18:00 det domingo de resurrección(,l6 de
I abritdet 2017) ; con motivo de [a celebración de [a Semana Santa y el resguardo del orden Púbtico.
I

I lnríCulO oeCll,tO: ESTABLECER, que los propietarios de tos estabtecimientos comerciates, Tates como
I supermercados, bodegas, peñas, restaurantes, discotecas, video pub, karaokes, bares, kioscos y cuatquier otro
I comercio o bien inmueble u otros de naturateza simitar que incumplan con ta disposición anteriormente
I descrita; Será Sancionados de acuerdo a [o previsto en et Códigos A.4.2; A.4.4; A.4.5 det cuadro Único de
I infracciones y sanciones- CUIS y Regtamento de apticación de sanciones administrativas MS; aprobado por
I ordenanza Municipal N"13-2012-MDLH/CM de fecha 27 de febrero det 2012.
I

I a.nríCUIO uNoÉCmrO: ENCARGAR, et cumptimiento de [a presente ordenanza Municipal, a [a Gerencia
/.q\ | Municipaly demás áreas administrativas.
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COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.
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